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Operaciones del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural, aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles de aprobado.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y su Anexo, en la Plataforma Digital Única del 
Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.
gob.pe), en la sede digital del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) y en 
la sede digital del Programa Nacional de Saneamiento 
Rural (www.gob.pe/pnsr), el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2267999-1

ORGANISMOS EJECUTORES

COMISION NACIONAL PARA EL

DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS

Autorizan transferencia financiera 
para financiar inversión a favor de la 
Municipalidad Provincial de Satipo

Resolución de PResidenciA ejecutivA
n° 000029-2024-dv-Pe

Miraflores, 5 de marzo del 2024

VISTO:

El Memorando N° 000334-2024-DV-DATE, mediante 
el cual la Dirección de Articulación Territorial remite el 
Anexo N° 1 que detalla la inversión, entidad ejecutora e 
importe a ser transferido, y;

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que 
DEVIDA tiene la función de diseñar la Política Nacional de 
carácter Multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo 
integral y sostenible de las zonas cocaleras del país, en 
coordinación con los sectores competentes, tomando en 
consideración las políticas sectoriales vigentes, así como 
conducir el proceso de su implementación; 

Que, el literal c) del numeral 13.1 del artículo 13° 
de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza a DEVIDA en 
el presente año fiscal, a realizar de manera excepcional, 
transferencias financieras entre entidades en el marco de 
los Programas Presupuestales: “Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención 
y Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 13.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del artículo señalado en el párrafo 
anterior, establece que la entidad pública que transfiere 
los recursos en virtud al numeral 13.1 del mismo cuerpo 
normativo, es la responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales le 
fueron transferidos los recursos, precisando que éstos bajo 
responsabilidad, deben ser destinados sólo a los fines para 
los cuales se autorizó su transferencia financiera;

Que, mediante Informe N° 000003-2024-DV-HPO-
OPP-UINV, la Unidad de Inversiones de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto comunica la programación 
de las inversiones para el año 2024, encontrándose 
entre ellas, la inversión: “Mejoramiento del servicio de 
apoyo al desarrollo productivo de cacaos aromáticos de 
montaña en el distrito de Satipo - provincia de Satipo - 
departamento de Junín”;

Que, en el marco del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
– PIRDAIS”, en el año 2024, DEVIDA suscribió un 
convenio de cooperación interinstitucional con la 
Municipalidad Provincial de Satipo para la ejecución de 
la precitada inversión, hasta por la suma de UN MILLÓN 
SETECIENTOS TRECE MIL CUARENTA Y SIETE CON 
00/100 SOLES (S/ 1’713,047.00), cuyo financiamiento se 
efectuará a través de transferencia financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, ha emitido 
el Informe N° 000032-2024-DV-OPP-UPTO, informe 
previo favorable que dispone el numeral 13.2 del artículo 
13° de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; asimismo, se ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000000267 
y la respectiva conformidad del plan operativo de la 
inversión;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la entidad ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución de la inversión detallada en el Anexo 
N° 1, de conformidad con el plan operativo aprobado por 
DEVIDA, quedando prohibido reorientar dichos recursos a 
otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, los 
Responsables de la Dirección de Articulación Territorial, la 
Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción 
y Monitoreo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina General de Administración y la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de UN MILLÓN 
SETECIENTOS TRECE MIL CUARENTA Y SIETE 
CON 00/100 SOLES (S/ 1’713,047.00), para financiar la 
inversión a favor de la entidad ejecutora que se detalla en 
el anexo N° 1, que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero, se realice 
con cargo al presupuesto del año fiscal 2024 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“recursos ordinarios”.

Artículo tercero.- RATIFICAR que la entidad 
ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de la inversión descrita en el Anexo N° 1 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
a otras inversiones, actividades y/o gastos administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto por el numeral 13.4 del 
artículo 13° de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024.

Artículo cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
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Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para las 
cuales fueron entregados los recursos, en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 13.4 del artículo 13° de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y a la Oficina 
General de Administración para los fines correspondientes, 
así como al Responsable del Portal de Transparencia de 
la Entidad, a fin que proceda a gestionar la publicación del 
presente acto resolutivo en el Diario Oficial El Peruano y 
en el portal institucional de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO FIGUEROA HENOSTROZA
Presidente Ejecutivo

AneXo n° 1

tRAnsFeRenciA FinAncieRA de lA 
coMisión nAcionAl PARA el desARRollo Y 

vidA sin dRoGAs en el MARco del 
PRoGRAMA PResuPuestAl

“PRoGRAMA de desARRollo AlteRnAtivo 
inteGRAl Y sosteniBle -  PiRdAis”

N°
ENTIDAD 

EJECUTORA
DENOMINACIÓN DE LA 

INVERSIÓN

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

1
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE 

SATIPO

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE APOYO AL DESARROLLO 
PRODUCTIVO DE CACAOS 

AROMÁTICOS DE MONTAÑA 
EN EL DISTRITO DE SATIPO 

- PROVINCIA DE SATIPO - 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN.

1’713,047.00

TOTAL 1’713,047.00

2267875-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERMEDADES NEOPLASICAS

Designan Director Ejecutivo del 
Departamento de Normatividad Calidad y 
Control Nacional de Servicios Oncológicos 
del INEN

Resolución jeFAtuRAl
nº 052-2024-j/inen

Lima, 6 de marzo de 2024

VISTOS:

La Carta N° 000001-2024-DNCC-DICON/INEN de 
renuncia de la servidora MC. Essy Milagros Maradiegue 
Chirinos, al cargo de Directora Ejecutiva del Departamento 
de Normatividad Calidad y Control Nacional de Servicios 
Oncológicos del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN, el Proveído N° 001097-2024-
GG/INEN de Gerencia General, el Memorando N° 
000227-2024-ORH-OGA/INEN de la Oficina de Recursos 
Humanos y el Informe Nº 000281-2023-OAJ/INEN, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28748, crea como Organismo Público 
Descentralizado al Instituto Nacional de Enfermedades 

Neoplásicas – INEN, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía económica, financiera, 
administrativa y normativa, adscrito al sector Salud, 
constituyendo Pliego Presupuestal, calificado como 
Organismo Público Ejecutor en concordancia con la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Supremo N° 034-2008-PCM y sus modificatorias;

Que, con Decreto Supremo N° 001-2007-SA, se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones-ROF, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas-INEN, 
estableciéndose su competencia, funciones generales y 
estructura orgánica del Instituto, así como las funciones de 
sus diferentes Órganos y Unidades Orgánicas;

Que, la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
señala en el numeral 2° del artículo 4° que el empleado 
de confianza es aquel que desempeña cargo de confianza 
técnico o político, y se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849, Ley de 
Eliminación Progresiva del Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios N° 1057, la contratación directa 
de funcionarios, empleados de confianza y personal directivo 
superior podrá efectuarse bajo los alcances del régimen 
especial CAS, sin la necesidad de que exista previamente 
un concurso público referido en el artículo 8° del Decreto 
Legislativo N° 1057, teniendo en consideración que la plaza 
a ocuparse esté contenida necesariamente en el Cuadro para 
la Asignación de Personal de la Entidad;

Que, mediante Carta N°000001-2024-DNCC-DICON/
INEN, la M.C. Essy Milagros Maradiegue Chirinos, 
presenta su renuncia al cargo de Directora Ejecutiva 
del Departamento de Normatividad Calidad y Control 
Nacional de Servicios Oncológicos del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas – INEN, designada 
mediante Resolución Jefatural N° 093-2023-J/INEN de 
fecha 31 de marzo de 2023;

Que, con Proveído N° 001097-2024-GG/INEN, la 
Gerencia General, pone en conocimiento la propuesta 
de designación del Director Ejecutivo del Departamento 
de Normatividad Calidad y Control Nacional de Servicios 
Oncológicos del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN, la misma que recaerá en el M.C. Alexis 
Manuel Holguín Ruíz; la Oficina de Recursos Humanos 
mediante Memorando N° 000227-2024-ORH-OGA/INEN, 
con base en el Informe Nº 000261-2024-UF-GRH/INEN 
de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, luego 
de la revisión del perfil del servidor antes mencionado, 
considerando los requisitos previstos en la Ley N° 31419 y su 
Reglamento, en concordancia con el Manual de Clasificador 
de Cargos del INEN aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 170-2022-GG/INEN, concluye que cumple con 
los requisitos mínimos para que se efectúe su designación 
como Director Ejecutivo del Departamento de Normatividad 
Calidad y Control Nacional de Servicios Oncológicos del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN;

Que, conforme a lo dispuesto en el literal u) 
concordante con el literal x) del artículo 9° del Reglamento 
de Organización y Funciones del INEN, la Jefatura 
Institucional tiene como una de sus funciones, “autorizar 
los encargos o asignaciones de funciones para los 
cargos directivos”; siendo así, con la finalidad de no 
afectar el normal desenvolvimiento de las actividades 
administrativas y funcionales de la Dirección del 
Departamento de Normatividad Calidad y Control Nacional 
de Servicios Oncológicos, resulta conveniente designar al 
profesional que realizará dichas funciones, expidiéndose 
para tal efecto el acto resolutivo correspondiente;

Contando con el visto bueno de la Sub Jefatura 
Institucional, Gerencia General, Oficina de Recursos 
Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de Organización y 
Funciones del INEN, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2007-SA y conforme a las facultades conferidas 
mediante Resolución Suprema N° 016-2022-SA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia presentada 
por la M.C. Essy Milagros Maradiegue Chirinos, como 
Directora Ejecutiva del Departamento de Normatividad 
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